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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
 

Bagua, 08 de Febrero de 2023 
 

OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNADP-UTAB 
 
Señor (a) 
NANCY MERCEDES OCLOCHO MINCHAN  
Responsable Regional CTVC - Amazonas Bagua. 
Presente 
 

Asunto : Respuesta al caso de alerta N° 002-2023-CTVC. 
 

Referencia :  OFICIO N° 0005-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA (10ENE2023) 
 
 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a nombre del Programa 
Nacional de Apoyo Directo A los Más Pobres-JUNTOS, en particular de la Unidad Territorial 
Amazonas-Bagua y en atención al asunto, poner en su conocimiento las acciones que ha 
desarrollado el Programa para la atención del caso de Alerta N° 002-2023-CTVC/BAG. 
 
Al respecto, se presenta a usted la síntesis de la alerta remitida por vuestra institución, así como la 
investigación y seguimiento del caso alertado, que se ha efectuado en coordinación con el personal 
operativo de la Unidad Territorial; tal como se detalla a continuación.  
 

N CASO N 
USUARIA 

(CCTV) 
RESUMEN DEL 

CASO 
ACCIONES DESARROLLADAS 

 
1 

 
CASO N° 
002-2023-
CTVC/BAG 
 

 
Sarita 
Estela 
Llamo 
 
DNI N° 
70892233 

 
No cumple 
criterio 
socioeconómico 
y está en el 
programa 
(posible 
filtración  
 

 
La alerta presentada cita lo siguiente: “Durante la 
verificación del padrón de no Abonados VI-2022 del 
programa Juntos se detectó que la señora Sarita Estela 
Llamo identificada con DNI 70892233, afiliada al 
programa JUNTOS desde el 02/08/2017, fue 
SUSPENDIDA por cambio en la condición 
socioeconómica a NO POBRE, con fuente SUNAT, con 
fecha de vigencia en el PGH desde el 24/11/2021 al 
24/11/2025. 
 
Al tener conocimiento que el titular del hogar como su 
conyugue contaban con RUC (ACTIVO y HABIDO) se 
procedió a realizar la consulta en la página de 
proveedores del Estado del Ministerio de Económica y 
Finanzas https://apps5.mineco.gob.pe/proveedor/ y se 
detectó que ambas personas han emitido recibo por 
honorarios a nombre del estado” 
 
De las evidencias encontradas, se concluye que el hogar 
no cumplió 01 criterio de elegibilidad para poder ser 
usuario de Juntos, brindó información falsa a la Unidad 
Local de empadronamiento y por ende el resultado 
obtenido de la condición económica del hogar no refleja 
su verdadera condición”. 
 
De lo señalado se procedió con las siguientes acciones: 

 
1. De acuerdo al Padrón General de Hogares (PGH), el 

hogar tiene Clasificación Socioeconómica (CSE) No 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ORBGXOO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
o
c
u

m
e

n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o

 f
ir

m
a
d
o

 d
ig

it
a

lm
e
n

te
 e

n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7

2
6

9
, 
L

e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e

rt
if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g

la
m

e
n

to
 y

 m
o

d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 i
n
te

g
ri
d

a
d

 d
e

l 
d

o
c
u

m
e

n
to

 y
 l
a

 a
u

to
rí

a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p

u
e

d
e

n
 s

e
r 

v
e

ri
fi
c
a

d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p

s
:/
/a

p
p
s
.f

ir
m

a
p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
lid

a
d

o
r.

x
h

tm
l 

 

Calle Schell 310 – piso 4, Miraflores, Lima – Perú 
Central telefónica: (01) 444-2525 / Línea Social Gratuita: 1880 
www.gob.pe/juntos 

 
 

Página 2 de 5 

Pobre con vigencia desde 24/11/2021 hasta 

24/11/2025. (Anexo 2) 
 

2. Con fecha 12/01/2023, el gestor local se comunicó vía 
telefónica con la usuaria para informarle sobre la 
alerta emitida por el CTVC y a su vez le informó que 
su Clasificación Socioeconómica (CSE) ha cambiado 
a No Pobre. 
  
Es preciso mencionar que, de acuerdo a la Resolución 
Ministerial N° 032-2020-MIDIS que aprueba la 
Directiva N° 001-2020-MIDIS Directiva que regula la 
operatividad del Sistema de Focalización de Hogares 
(SISFOH), indica en el numeral 4.2 literal b) la 
Dirección de Operaciones de Focalización (DOF) tiene 
la responsabilidad de Determinar la CSE de los 
hogares y sus integrantes de acuerdo con las 
disposiciones establecidas por la DGFO.  
 
Respecto a la emisión de recibos por honorarios, la 
usuaria aceptó que ella y su esposo si emitieron 
recibos por honorarios para entidades del Estado.  
 

3. El hogar ha sido suspendido en la TIM VI-2022 
(diciembre), por Sin Abono – Nivel Socioeconómico no 
pobre. (Anexo 1) 
 
En cumplimiento a la Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 0185-2022-MIDIS/PNADP-DE de fecha 
05/10/2022 que aprueba la actualización del 
Procedimiento para la generación del padrón aptos 
para liquidación del Programa Juntos, que un hogar se 
le suspende Sin Abono debido al Nivel 
socioeconómico No Pobre.  
 

4. Es preciso señalar que, un hogar mantiene la 
condición de afiliado cuando cumple con los criterios 
de permanencia, es decir las características 
asociadas a los criterios de elegibilidad y las 
condiciones que determinan la continuidad de la 
afiliación del hogar como usuario del Programa Juntos 
 

5. De acuerdo a RDE N°199-2022-MIDIS/PNADP-DE 
que aprueba la “Directiva Proceso de Afiliación”, indica 
en el numeral 6.3.3. literal l) Un hogar se desafilia por 
el motivo que esté presente CSE no pobre en 3 
bimestres consecutivos.    
  

Por lo expuesto, en el marco normativo del Programa 
Juntos el hogar de la señora en mención no ha recibido 
su incentivo monetario del bimestre VI-2022 debido a 
que su condición socioeconómica es No Pobre, 
asimismo de continuar el hogar con la condición 
socioeconómica de No Pobre se le suspenderá de su 
incentivo monetario y si tiene la condición por 3 
bimestres consecutivos se procederá a desafiliar en el 
marco de la normativa del Proceso de afiliación.  
 
De lo expuesto, se concluye declarar FUNDADO el 

caso. 
 

  
Cabe señalar, que el análisis de los casos alertados han sido realizados de acuerdo a las 
disposiciones y/o normativa vigente para el periodo en mención, establecidos por el Programa.  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ORBGXOO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Asimismo, se solicita la actualización del estado de dichos casos en su portal Web, que refleje la 
atención y respuesta brindada por el programa.  
 
Sin otro particular, reitero mi consideración y estima personal.  
 
Atentamente,                                      

 
 
Firmado por 
JOSLIN HIPOLITO ESTELA BARRERA 

Coordinador Territorial Amazonas Bagua 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” 

 
 
Se adjunta: 

a) Anexo 1: Reporte situacional del hogar 
b) Anexo 2: Consulta PGH  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ORBGXOO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Anexo 1 
Reporte situacional del hogar 

 

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ORBGXOO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
o
c
u

m
e

n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o

 f
ir

m
a
d
o

 d
ig

it
a

lm
e
n

te
 e

n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7

2
6

9
, 
L

e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e

rt
if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g

la
m

e
n

to
 y

 m
o

d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 i
n
te

g
ri
d

a
d

 d
e

l 
d

o
c
u

m
e

n
to

 y
 l
a

 a
u

to
rí

a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p

u
e

d
e

n
 s

e
r 

v
e

ri
fi
c
a

d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p

s
:/
/a

p
p
s
.f

ir
m

a
p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
lid

a
d

o
r.

x
h

tm
l 

 

Calle Schell 310 – piso 4, Miraflores, Lima – Perú 
Central telefónica: (01) 444-2525 / Línea Social Gratuita: 1880 
www.gob.pe/juntos 

 
 

Página 5 de 5 

Anexo 2 
Consulta PGH 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ORBGXOO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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